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<3o Idin ©fidd
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .
Trimestre .

, 40 pesetas.
. 10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
I'.dictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). ./ La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente qüe los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e luían' 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 22 de Agosto de 1930).

ESltTiillli
Núm, 3,184

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
NACIONAL

REAL ORDEN

Núm. 315

limo. Sr,. El apartado b) del
artículo 12 del Reglamento apro
bado por el Real decreto número 
961, de 29 de Marzo último, enco
mienda a los Ayuntamientos todo 
cuanto hace referencia a la poli
cía de subsistencias, y, en su con
secuencia, es evidente que dichas 
Corporaciones tienen el deber in
excusable de ejercer la precisa vi
gilancia a los fines de evitar las 
defraudaciones en calidad, peso o 
precio de las sustancias alimenti
cias de prirnera necesidad y de 
los artículos de consumo indis
pensable.

Asimismo por el artículo 26 del 
mencionado precepto legal se fa
cultaba a los Alcaldes para que, 
en representación de los. Ayunta
mientos, procediesen a revisar 
las tasas de los mantenimientos 
consignados en el artículo 2,® de 
(liclio Reglamento,

En cumplimiento de las indica
das disposiciones y atendiendo a 
las especiales condiciones en que 

¡ actualmente se encuentran los 
mercados en España, sin desco
nocerse que esta misma situación 
pudiera originar un afán desme
dido de lucro por parte de algu
nos industriales, que se hace pre
ciso atajar en evitación de males 
mayores y teniendo en cuenta, 
también, que tanto el repetido 
Reglamento como el Real decre
to-ley número 756, de 6 de Marzo 
del corriente año, proporcionan 
los medios apropiados para lle
gar a la consecución de los fines 
propuestos,

S, M, el Rey (q, D, g.) se ha 
servido disponer;

Primero. Por los Gobernado
res civiles se adoptarán las nece
sarias medidas para obligar a los 
Ayuntamientos al estricto cum
plimiento de lós deberes que les 
impone el artículo 11 del Regla
mento de 29 de Marzo último, es
pecialmente en cuanto afecta a 
la policía de subsistencias, vigi
lando con el mayor cuidado el 
que los mantenimientos a que se 
contrae el artículo 2.® de dicho 
Cuerpo legal lleguen al público 
en las debidas condiciones de ca
lidad, peso y precio, sancionando 
con todo rigor las infracciones 
que se cometan, con arreglo a las 
facultades que en este respecto 
están conferidas a los Alcaldes, 

Segundo, Los Alcaldes-Presi
dentes de los Ayuntamientos pro
cederán con urgencia al estudio 
de los precios a que en sus res
pectivos térmiños municipales 
deban ser vendidos al detall los 
principales artículos de primera 
necesidad, atendiendo a los que 
alcancen en los puntos de origen, 

gastos indispensables y beneficio 
industrial; cuyos estudios, en 
unión de los antecedentes que ha- 
yan servido de base para los mis
mos, se remitirán a los Goberna
dores civiles, para que éstos, con 
su informe, y sin que ello suponga 
establecimiento de tasas, por no 
haber llegado el momento opor
tuno previsto por la Ley a estos 
efectos, los envíen a su vez a este 
Ministerio para la correspondien
te regulación, si procediere.

Tercero. Para el mejor cum
plimiento de lo ordenado, por los 
Gobernadores civiles se adop
tarán cuantas medidas estimen 
pertinentes, utilizando con toda 
energía los medios coercitivos de 
que pueden disponer con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 8.® 
del Reglamento de referencia.

De Real orden lo digo a V, I. 
para su conocimiento y demás 
efectos, procurando que a la pre
sente disposición se le dé la ma
yor publicidad, para que llegue a 
conocimiento de todos aquellos a 
quienes pueda afectar. Dios guar
de a V, L muchos años, Madrid, 
18 de Agosto de 1930, — Wais.

Señor Director general de Agri
cultura,

(Gaceta del 21 de Agosto de 1930).

PHOUIIIGinii
COMISIÓN PROVINCIAL

Por medio del presente anuncio 
se invita a todos los almacenistas 
y comerciantes de esta plaza para

j que aquellos que lo deseen envíen 
; la nota de precios a que pueden 
! ofrecer los artículos que al final se 

; citan,
j Los ofrecimientos podrán ha

cerse en carta particular dirigida 
al señor Presidenté acompañando 
la correspondiente cédula perso
nal, haciendo constar en el sobre: 
«Proposición para optar al su
ministro. de... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de 
este anuncio hasta las once del 
día 28 del actual mes de Agosto, 
incluyendo una pequeña muestra, 
rogando a los señores ofertantes 
de tejidos que en las muestras 
que envíen solamente consignen 
el número de orden y el precio, 
sin ninguna otra señal por la que 
pueda conocerse la casa que la 
oferta.

Las proposiciones u ofertas que 
se reciban serán examinadas a las 
once y treinta del día 28 del actual 
mes de Agosto, y acto seguido su 
adjudicación, pudiendo los inte
resados concurrir al acto de la 
apertura de las proposiciones, 
quedando la Corporación en li
bertad de aceptar las que juzgue 
más convenientes a sus intereses.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu-* 
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravamen del 1'35 por 
100 para el Estado,

Los artículos que se adquieran 
se entregarán en los Estableci
mientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notifica
ción hecha a los abastecedores y 
en las horas que señalen los Dí-
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rectores, a excepción de las carnes 
que se entregarán todos los días 
antes de las siete y media de la 
mañana. .

Los artículos serán de proceden
cia nacional; las cantidades y con
diciones que han de reunir, son 
las siguientes:

Abrigos interiores para niños, 
150 unidades.

Idem id. para niñas, 150 id.
Alpargatas para hombres, 70 

docenas.
Idem para mujeres, 40 id.
Arroz, seco, granado, entero y 

limpio, 1.700 kilos.
Azúcar blanca, de buena cali

dad, en polvo o terrón, según se 
pida, 260 kilos.

Azúcar para elaborar chocola
te, 400 kilos.

Bacalao, de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos dé un 
kilo, 700 kilos.

Bayeta cordelíate, 150 metros.
Batas de cretona para mujer, 14 

unidades.
Batista para un alba, 4 metros.
Botas de agua, 10 pares. .
Café, 44 kilos.
Carbón galleta, sin tierra ni pi

zarra, 17.000 kilos.
Carne de cordero, de res sana, 

que no contenga desperdicios, 
1.020 kilos.

Carne de ternera, procedente de 
res sana, que no contenga inmun
dicias, 92 kilos.

Cebada en grano, 400 kilos.
Cretona para sayas bajeras, 250 

metros.
Cutí para colchones, 400 metros.
Escabeche bonito, 2 cajas.
Fajas para hombres, 90 uni

dades.
Fajeros, 20 docenas.
Gallinas vivas, con un peso de 

un kilo como mínimo, 140,
Harina de arroz, 300 kilos.
Harina de maíz, 1.100 kilos.
Harina de trigo, de trigo can

deal, blanca, sin contener ninguna 
substancia extraña, y sus compo
nentes serán: agua, cantidad má
xima, de 10 a 16 por 100; gluten se
co, cantidad mínima, de 8 a 15 por 
100; cenizas, cantidad máxima, 1 
por 100; celulosa, cantidad máxi
ma, 3 por 100; acidez, cantidad 
máxima, 0,5 por 100, 25.100 kilos.

Huevos de gallina, serán fres
cos, y entrarán como máximo 18 
en kilo, 12,000,

Jabón blanco aceite, 1,000kilos. 
Judías blancas, de buena calidad 

y cochura, que serán probadas 
antes de la recepción, 1,900 kilos.

Judías pintas, 500 kilos.
Lentejas esterilizadas de buena 

cochura, 400 kilos.
Lienzo para sábanas, 200 me

tros.
Idem para almohadas, 200 id.
Ídem para camisas, 200 id.
Idem para calzoncillos, 200 id.

Idem para hatillos, 100 id.
Paja corta de trigo, 17,600 kilos. 
Paja de maíz. 200 kilos.
Paja larga de cebada, 5.750 id.
Paño para pellizas, 200 metros.
Paño para uniformes de niñas, 

35 metros.
Pañuelos para la cabeza, 12 uni

dades.
Pasta para sopa, será fina, de 

harina y elaborada con esmero y 
de la variedad que se pida, 550 
kilos.

Percalina para forros, 70 me
tros.

Pimiento dulce, de buen color y 
que no contenga substancias ex
trañas, 220 kilos.

Piqué labrado, 100 metros.
Ramera verde de pino, no tallu

do, que no tenga cañas ni cánda
lo, con un peso aproximado la 
carga, de 5 haces, de 35 a 40 ki
los, 600 cargas.

Sal limpia, cristalina y seca, sin 
mezcla de substancias extrañas, 
2,100 kilos.

Sal para la panadería, 500 kilos. 
Salvado hoja, limpio, 5.800 id. 
Servilletas, 200 unidades.
Suela, 60 kilos, 
Tercerilla, 2,000 kilos.
Toallas, 150 unidades.
Tocino salado del país, hoja en

tera, sin cérviga ni hueso, y pesa
rá 29 kilos cada una, 1,350 kilos.

Trajes de pana para hombres, 
12 unidades.

Vaqueta, 65 kilos.
Vinagre, 160 litros.
Vino blanco, 600 litros.
Vino común tinto, de 12 grados 

por lo menos, transparente, de 
color y sabor propio, sin contener 
ninguna substancia extraña a su 
composición normal, 1.500 litros.

Vino generoso, 25 litros.
Para la adjudicación del su

ministro se tendrán en cuenta las 
muestras que acompañen a las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una mues
tra de los que sean susceptibles 
de análisis al Laboratorio provin
cial para que sean analizados.

Cuando los artículos no se ajus
ten a las condiciones señaladas 
no se abonará su importe, exi
giendo, además, las responsabili
dades a que haya lugar si del exa
men de los mismos resultaran 
nocivos.

Los concursantes que residan 
fuera de la Capital nombrarán en 
esta Plaza persona que les repre
sente y a quienes se harán los pe
didos y reclamaciones que haya 
lugar,

Valladolid, 21 de Agosto de 
1930,— El Presidente, Francisco 
Belloso. —El Secretario acciden
tal, Virgilio Ares.

Núm. 3,182

PROVINCIA DE VALLADOLID
Mes de JunioAño de 1930

Provincia Capital

í Nacimientos,.................................... 742 185
Cifras absolutas 1 Defunciones.......................................... 468 173

de hecho,. j Matrimonios,.................................... 227 77
' Abortos. ........................................... 36 15
/ Natalidad............................................... 2*52 2*33

Por 1,000 habi- ) Mortalidad.. ....... 1*63 2'19
tantes.. j Nupcialidad.......................................... 0*79 0*97

\ Mortinatalidad..................................... 0*13 0*19

Población de la. ) Provincia............................. 286.291
í Capital. ...... 79.076

Varones.. ........................................... 375 102
¡ Hembras................................................ 347 83

Total...................................722 185
Nacidos... . Legítimos. . . . . . 673 158

1 Ilegítimos............................................... 34 16
f Expósitos................................... 15 11
\ Total.......................................... 722 185
[ Nacidos muertos................................. 31 15
i Muertos al nacer................................. 1 »

Abortos... j Muertos antes de las 24 horas. . 4 ■ »
( Total.. . ... __ ^36 15

/ Varones.. . . ............................... 245 91
/ Hembras................................................ 223 82

1 Total.. . 468 173
\ Menores de un año. . . . . . 98 24

j Menores de 5 años.............................. 181 57
Fallecidos. . 7 De 5 y más años.................................. 287 116

j Total.......................................... 468 173
f ¿Menoresde5 años 10 10
í Enestablecimien-^ De 5 y más años. 49 45

tos benéficos..!
| ’ Total. . 59 55
\ En establecimientos penitenciarios. » »

Y Sencillos........................ 738 194
Alumbramientos Dobles. . . . 10 3

Triples............................. » »

De soltero y soitera. . 205 68
De soltero y viuda. . 6 5
De viudo y soltera. • . • a 13 4
De viudo y viuda. . . « . . • 3 »

1 De menos de 20 años. . Varones.. 1 »
Hembras. 10 2

lDe20a25íd Varones..
Hembras.

115
139

34
41

De26a30íd.................... Varones,. 
Hembras.

78
55

29
25

Matrimonios. . ( De 31 a35íd.................... Varones,.
Hembras.

13
11

5
5

De36a40íd.................... Varones.. 
Hembras.

7
7

4
2

1 De 41 a 50 id Varones..
Hembras.

7
3

4
2

|De51a60íd.................... Varones..
Henibras .

4
1

1 
»

De más de 60 id.. Varones . . 
Hembras.

2
1

» 
»

No consta la edad. . Varones,.
Hembras .

»
»

»
»

í Solteros. . 1 Varones..
1 Hembras.

126
124

49
48

Defunciones. .
i Casados............................ J Varones,. 

¡Hembras.
83
51

33
16

j Viudos.............................. ( Varones,, 
j Hembras.

35
46

9
17

No consta la edad. , ¡Varones,, 
j Hembras,

1
2

»
1

MCD 2022-L5



23 de Agosto de 1930 823

Defunciones clasificadas por causas de muerte

1 Fiebré tifoidea (tifus abdominal), 1..............................
2 Tifus exantemático, 2......................................................
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica, 4. . . .
4 Viruela, 5. . . . . ............................. ...... . . .!
5 Sarampión, 6. . . .................................... ..... .
6 Escarlatina, 7.......................... ...... . .
7 Coqueluche, 8. . . . . . . . . . ...
8 Difteria y crup, 9. . . .................................... .....
9 Gripe, 10................................................................

10 Cólera asiático, 12.....................................................
11 Cólera nostras, 13. ......................................................
12 Otras enfermedades epidémicas, 3, 11 yl4 al9. .
13 Tuberculosis de los pulmones, 28 y 29, ... . .
14, Tuberculosis de las meninges, 30.................................
15 Otras tuberculosis, 31 a 35............................................
16 Cáncer y otros tumores malignos, 39 a 45. . . .
17 Meningitis simple, 61......................................................
18 Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere' 

brales, 64 y 65...............................................
19 Enfermedades orgánicas del corazón, 79.. . .
20 Bronquitis aguda, 89................................................ .....
21 Bronquitis crónica, 90 . . . . . . .
22 Neumonía, 92.. . . . . . . . .
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto 

la tisis), 86, 87, 88, 91 y 93 a 98. .....
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer), 102 

ylO3. .............
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años), 104. .
26 Apendicitis y tiflitis, 108................................................
27 Hernias. Obstrucciones intestinales, 109.
28 Cirrosis del hígado, 113..................................................
29 Nefritis aguda y mal de Bright, lT9y 120. .
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer, 128 a 132..
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales), 137. ....................... .................
32 Otros accidentes puerperales, 134, 135, 136 y 138 

al41. . ....................... ................ .
33 Debilidad congénita y vicios de conformación, 150 

yl51.................................................................
34 Senilidad, 154.................................................. ......
35 Muertes violentas (excepto el suicidio), 164 a 186.
36 Suicidios, 155 a 163..................... ..... . . . . .
37 Otras enfermedades, 20 a 27, 36, 37, 38, 46 a 60, 62, 

63, 66 a 78, 80 a 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 
110, 111, 112, 114 a 118, 121 a 127, 133,142 a 149, 
152yl53.....................................................

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas, 187 
al89.................................. .

Total

Valladolid, 26 de Julio de 1930,— El Jefe provincial dé Estadís
tica, Julio Baeza.

Núm. 3.175

Aguilar de Campos

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del repar
timiento general de utilidades que 
ha de regir durante el año actual 
de 1930, se hace preciso que todos 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros y colonos, pre- 
senten, durante el plazo de ocho 
días, contados desde el de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial», relaciones juradas 
de las utilidades que obtengan en 
este término, tanto en la parte 
real como en la personal; pues de 
lo contrario, se procederá por las 
Comisiones a su formación, con 
arreglo a lo que resulte de los do
cumentos tributarios y anteceden

Provincia Capital 

4 
» ' 
1 
» 

21 
1 
1 
2 
1 
» 
» 
» 

22 
2 
5 

26 
18 

29 
34 
38 
13 
11 

40 

4 
38 

1 * 
6 
4 

12 

1 

» 

1 

20 
10 

8 
1

2
»
»
»
5
1
»
»
»
»
»
»

13
»
2
7
9

10
12
13

6
3

16

»
14

1
4
»
4

»

»

»

3
2
4
»

40

2

86

7

468 173 

tes oportunos, sin que luego pue
dan tener derecho a reclamación 
alguna,

Aguilar de Campos, 21 de Agos
tó de 1930,—El Alcalde, Manuel 
Vázquez de Prada,

Núm, 3,173

Corcos del Valle

La cobranza de las cuotas del 
rapartimiento general de utilída-. 
des de esta villa, correspondientes 
al tercer trimestre del año actual, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial de este Municipio, los días 
11 y 12 del próximo mes de Sep
tiembre por el Recaudador don 
Isidoro García, o sus auxiliares.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Corcos, 20 de Agosto de 1930, 
— El Alcalde, Tomás Martín.

Núm, 3.178

San Martín de Valvení
A fin de proceder con el debi

do acierto a la formación del re
partimiento general de utilidades 
que ha de regír durante el año de 
1930, por el presente se invita a 
todos los contribuyentes de este 
término municipal, lo mismo ve
cinos que forasteros, para que 
presenten en esta Alcaldía duran
te el pla2O de ocho días, contados 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, relaciones juradas de 
las utilidades que obtengan en 
dicho término, tanto en la parte 
real como en la personal, pues 
en otro caso, se procederá por las 
respectivas Comisiones a la for
mación del repartimiento con 
arreglo a lo que resulte de los do
cumentos tributarios y demás da
tos que se puedan adquirir.

San Martín de Valvení, 21 de 
Agosto de 1930. — El Alcalde, 
Eduardo Orduña.

Núm. 3,180

San Salvador
Don Benito Ortega Berceruelo, 

Alcalde constitucional de este 
Ayuntamiento de San Salvador,
Hago saber: Que para hacer 

pago de las obras que se ejecutan 
por administración municipal en 
los trabajos del encauzamiento 
del arroyo denominado Valmoro, 
y defensas del río Hornija, por su 
desbordamiento en las últimas 
lluvias, la Comisión permanente 
de este Ayuntamiento ha propues
to al Pleno del mismo que, dentro 
del presupuesto municipal del 
ejercicio corriente, se verifiquen 
las transferencias siguientes;

Del capítulo 8,°, artículo 1,° 
cien pesetas.

Del capítulo 9.°, artículo 4.° 
doscientas pesetas.

Total trescientas pésetas,
Y en cumplimiento del artículo 

12 del reglamento de Hacienda 
municipal, quedan expuestas al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de oír las recla
maciones que pudieran presen
tarse,

San Salvador, 20 de Agosto de 
1930, —El Alcalde, Benito Ortega,

Núm. 3.181

Tudela de Duero
- Durante los días 29, 30 y 31 del 
corriente mes desde las nueve, de 
la mañana a tres de la tarde, ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial la cobranza del tercer trimes
tre del repartimiento general dé 
utilidades de este Municipio co

rrespondiente al año actual por 
el Recaudador encargado don Ma
tías Hidalgo.

A los efectos prevenidos en el 
Estatuto de Recaudación vigente 
se advierte a los contribuyentes 
que pueden hacer efectivas sus 
cuotas en los expresados "días, y 
del l.° al 10 de Septiembre próxi
mo en el domicilio del Recauda
dor en Valladolid, Platerías, nú
mero 4, 2.°, sin apremio alguno, 
ya que transcurrido este período 
incurrirán en los recargos del 
10 o 20 por 100, según demoren el 
pago, hasta la segunda decena del 
mes de Septiembre y posterior a 
la misma.

Tudela de Duero, 21 de Agosto 
de 1930.—El Alcalde, Tomás Pre
sencio.

Núm. 3.161 ‘

Velascálvaro

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1930, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen- 
.te, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamieneo por término de 
quince días hábiles, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y contenér 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría para di
chos fines,

Velascálvaro, 19 de Agosto de 
1930.—El Alcalde, Pedro Gutié
rrez,

ailMIIIISTIIIlGIlill DE (IDSTIDin
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.158

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Ignacio Prat y. González, 
Juez municipal del distrito de la 
Plaza de esta ciudad, en funcio
nes de Juez de primera instan
cia del mismo distrito.

Por el presente hago saber: Que 
en juicio ejecutivo instado en este 
Juzgado por el Procurador don
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José María Stampa Ferrer, en 
nombre de don Mariano Mata
rranz Orrasco, contra don Lean
dro Morais Castellanos, sobre re
clamación de cantidad, se dictó y 
publicó en el día de su fecha la 
sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen como 
sigue:

Ertcahezamienío. — En Valla
dolid, a catorce de Agosto de mil 
novecientos treinta; el señor don 
Ignacio Prat González, Juez mu
nicipal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad, en funciones de Juez 
de primera instancia del mismo 
distrito, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo 
entre partes, de una, como ejecu
tante, don Mariano Matarranz 
Orrasco, mayor de edad, casado, 
.industrial y vecino de esta capi
tal, representado por el Procura-, 
dór don José María Stampa Fe
rrer, dirigido por el Letrado don 
Jesús Sáez Escobar, y de otra, co
mo ejecutado, don Leandro Mo
ráis Castellanos, vecino de Velli
za, partido judicial de Tordesillas, 
que se halla en rebeldía, sobre re
clamación de mil ciento veinti
cinco pesetas de principal, y gas
tos, intereses y costas.

Parte dispositiva.—Faña: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante contra don 
Leándro Morais Castellanos, ve
cino de Velliza, partido judicial 
de Tordesillas, hasta conseguir 
con el producto de los bienes del 
mismo el efectivo y completo 
pago al ejecutante don Mariano 
Matarranz Orrasco, vecino de 
esta capital, de la cantidad de 
mil ciento veinticinco pesetas de 
principal, diez y siete pesetas 
ochenta y cinco céntimos por 
gastos de protesto de la letra de 
cambio, interés legal del cinco 
por ciento anual desde dicho pro
testo, que se verificó el diez y 
seis de Junio del corriente año, 
hasta dicho pago, y costas de 
este procedimiento que impongo 
expresamente al ejecutado don 
Leandro Morais Castellanos, a 
quien por virtud de su rebeldía 
se notificará esta resolución en la 
forma que para el caso preceptúa 
la ley de Enjuiciamiento civil.

. Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ignacio 
Prat.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a 
los efectos de la notificación acor
dada al ejecutado don Leandro 
Morais Castellanos, en virtud de 
só rebeldía, se libró eípresente.

Dado en Valladolid, a catorce 
de Agosto de mil novecientos 
treinta.— Ignacio Prat. —Ante mí; 
Faustino Mato.

Núm. 3.154 

SIGÜENZA

Don Luis Vallejo Quero, Juez de 
primera instancia del partido 
de Sigüenza.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue ex
pediente de oficio, sobre preven
ción de abintestato, por falleci
miento de don Jacobo Fernán
dez Hidalgo, de 65 años de edad, 
soltero, mecánico electricista, hi
jo de don Alejandro y doña Mi
caela, natural de Cabreros del 
Monte (Valladolid) y vecino que 
fué de esta ciudad, donde falleció 
el día 17 de Septiembre de 1929, 
en el que por providencia de hoy 
se ha acordado hacer un segundo 
llamamiento a los parientes del 
finado don Jacobo Fernández Hi
dalgo, dentro del cuarto grado, 
que se crean con derecho a los 
bienes dejados por éste, para que 
dentro del término de veinte días 
comparezcan en el expediente, si 
lo creen conveniente, apercibidos 
en otro caso de pararles el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Sigüenza, a 18 de 
Agosto de 1930,—Luis Vallejo, 
— Ulpiano Sanz,

Juzgados municipales

Núm, 3.155

VALLADOLID. -PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico; Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones a Valentín Al
varez González, contra José An
drés Antón, se ha dictado en el 
mismo, con fecha de hoy, senten
cia, cuya parte dispositiva, literal
mente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de absolver y. 
absuelvo libremente d^ la denun
cia objeto del presente juicio al 
denunciado José Andrés Antón, 
declarando de oficio las costas 
del presente juicio.

Y para la notificación de la 
presente sentencia al denunciado 
José Andrés Antón, líbrese exhor
to, con copia de la presente, al 
señor Juez municipal de Burgo 
de Osma (Soria), y para la del 
lesionado Valentín Alvarez Gon
zález, por ignorarse su actual do
micilio y paradero, hágase por 
medio del «Boletín Qficial» de 
esta provincia..

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo,—Ignacio Prat, Rubricado,

Y para que conste, y sea inserto 
eí presente testimonio en el «Bo^ 

letín Oficial» de esta provincia, 
le expido visado por el señor Juez 
y sellado con el de este Juzgado, 
en Valladolid, a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos trein
ta.- E, Mario Aparicio. — Visto 
bueno: Ignacio Prat.
--------------- ' ■—— B—BBBaB—■—' ' ■ ------

Núm. 3.156

VALLADOLID.-PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por hurto de un cordero de 
la propiedad de Teodoro García, 
contra Lucio Santos de la Rosa, 
se- ha dictado en el mismo, con 
fecha de hoy, sentencia, cuya 
parte dispositiva, literalmente co
piada, dice así;

Fallo: Que debo de condenar 
y condeno al denunciado Lucio 
Santos de la Rosa, como autor 
de una falta de hurto a Teodoro 
García, a la pena de quince días 
de arresto que sufrirá en la Pri
sión preventiva de esta ciudad, y, 
además, al pago de las costas del 
juicio.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decretó de 13 
de Junio del año próximo pasa
do, remítase nota de este fallo al 
Registro central de penados y re
beldes.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al denunciado 
Lucio Santos, por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, há
gase por medio del «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Ignacio Prat, Rubricado.

Y para que conste en cumpli
miento de lo ordenado, expido 
la presente visada por el señor 
Juez y sellada con el de este Juz
gado en Valladolid, a diez y seis 
de Agosto de mil novecientos 
treinta. — E, Mario Aparicio.— 
Visto bueno: Ignacio Prat,

Núm, 3,171

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy en el juicio verbal de faltas 
que se siguen en dicho Juzgado 
bajo el número 524 del corriente 
año en virtud de sumario procer 
dente de la Superioridad, por le
siones causadas el día treinta y 
uno de Marzp último a Cesáreo 
de la Querrá Escobar y otro, cos

tra Santiago Domingo (a) «El Ho
jalata»; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presado Cesáreo de la Guerra, el 
cual tenía su último domicilio en 
Madrid, y en la actualidad se des- 
cónoce su paradero, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado el día treinta del 
corriente mes, y hora de las diez y 
siete, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberá comparecer acompañado 
de los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conve
niente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veinte de Agosto de mil novecien
tos treinta, —El Secretario, E, Ma
rio Aparicio,

Núm, 3,170

VALLAD OLID,-PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por escándalo y desobe
diencia contra Julio Díez y otros, 
se ha dictado en el mismo, con 
fecha diez y seis del corriente 
mes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva, literalmente copiada, dice 
así:

Fallo; Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la denun
cia objeto del presente juicio a 
los denunciados Jesús Villorrejo 
Orejón, Julio Díez Pérez, Cándido 
Rodríguez Mateo, Darío Jesús 
Galán Vázquez y Antonio Torra
do Rivera, declarando de oficio 
las costas del presente juicio,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al Jesús Villorejo, 
Julio Díez y Cándido Rodríguez, 
hágase por medio del «Boletín 
Oficial» de esta provincia, y para 
la del Dario Jesús Galán, libre- 
se exhorto con copia de la pre
sente al señor Juez municipal de
cano de los de Santander,

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y firr 
mo,—Ignacio Prat. Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia en cum
plimiento de lo ordenado, le ex
pido visado por el señor Juez y 
sellado con-el de este Juzgado en 
Valladolid, a diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos trein
ta, — E, Mario Aparicio. — Visto 
bueno: Ignacio Prat,

imprenta de la Diputación provincial
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